
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5780 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º)  INCORPÓRASE , como último párrafo   del inc. 3º) del Art.  50º) DE LA 

Ordenanza Nº 5684 el siguiente texto :  

 

“ Por los servicios que el Registro Civil preste  fuera  de los horarios habituales  

de la administración  en las oficinas  propiamente  dichas y en el Palacio 

Municipal , el requirente  deberá abonar  los siguientes conceptos : 

 

- Por los casamientos  que se celebren  en días  sábados  y 

fuera  del horario habitual de Oficina …………………………………..$ 300,00 

- Por casamientos  que se celebren  en días domingos  y 

feriados…………………………………………………………………$ 350,00 

Por cada testigo que exceda  el número prescripto por  

la Ley  Provincial ………………………………………………………$   50,00 

 

  

Art. 2º) REGISTRESE, comuníquese, al Departamento Ejecutivo, publíquese y  

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  once   días  del mes de noviembre  del año dos mil ocho.- 


